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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. I), g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 526.)

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien- 
dientes de mi autoridad procedan 
sin demora á la busca del jóven 
Martin Riaño García, soltero, de 
18 años de edad, estatura tan baja 
que puede considerársele enano; 
viste pantalón y chaleco nuevos de 
casiana rayada, camisa con rayas 
encarnadas, blusa, tapabocas y 
boina encarnada, y caso de ser 
habido le remitirán á disposición 
del Alcalde de Cerezo de Riotiron 
que le reclama.

Burgos 21 de Noviembre de 1895.
EL GOBERNADOR INTERINO,

Rafael Ferez Alcalde.

Según me participa el Sr. Alcal
de de Busto de Bureba, el dia 15 
del actual desapareció de aquella 
localidad una yegua de la propie
dad de D. Angel García, de las 
senas qne á continuación se ex
presan.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan á averiguar el pa
radero de dicha yegua, y caso de 
ser habida la pondrán á disposi
ción de dicho Sr. Alcalde.

Burgos22 de Noviembre de 1895.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Rafael Perez Alcalde. 
Señas de la yegua.

Be 4 á 5 años, alzada de 6 á 6 y 
Media cuartas, pelo castaño, con 
la cola cortada, una estrella en la 
'rentey una marca en la nalga.

COMISION PROVINCIAL.
Extracto de su sesión del dia 13 de 

Septiembre de 1895.
Abierta á las nueve y media 

de la mañana bajo la presidencia 
del Sr. D. Manuel Gutiérrez Balles
teros y asistencia de los Sres. de 
Santiago, Diez, Conde de Berbera- 
na y Marrón, diose lectura del acta 
de la anterior de 10 del actual y 
quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador civil de 
la provincia trasladando la Real 
órden del Ministerio de la Gober
nación, de 22 de Agosto último, 
en que se confirma el acuerdo de 
esta Corporación que declaró bien 
hecha la elección de 4 concejales 
verificada en 12 de Mayo próximo 
pasado en el pueblo de Presencio, 
y se desestima en su virtud el 
recurso de alzada que contra el 
expresado fallo interpuso D. Ale
jandro Saez.

Así bien quedó enterada la 
Comisión de otro oficio del Sr. 
Gobernador trasladando la Real 
órden del Ministerio de la Gober
nación, de 23 be Agosto último, en 
que se confirma el acuerdo de 
esta Corporación que desestimó 
las protestas presentadas contra la 
capacidad de los concejales electos 
por San Martin de Rubiales D. 
Julio Benavente y D. Ignacio 
Esteban Sendino.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador civil de la provincia 
trasladando el que le ha dirigido 
el Sr. Coronel Jefe de la zona 
militar de esta ciudad rogándole 
ponga á su disposición el salón de 
quintas de la planta baja del 
Palacio provincial á fin deque ten
ga en él lugar el dia 22del corrien
te el sorteo de los mozos del año 
actual; y la comisión acuerda 
acceder á lo solicitado.

Vista la instancia de D. Nicolás 
Martínez Ayala, vecino de Cerece
da, distrito municipal de Oña, 
manifestando que habiendo de 

contraer matrimonio el 16 del ac
tual su hijo Jaime, nace á favor 
del otro hijo Pedro Martínez Mata, 
del alistamiento de aquel distrito 
para el reemplazo de este año, la 
excepción del caso 10 del art. 69 
de la vigente ley: la Comisión 
acuerda hacer presente al intere
sado que cuando nazca la exen
ción á que alude acuda si viere 
convenirleal Ayuntamientoá quien 
en primer término corresponde 
resolver.

Seguidamente se pasó resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia que á continuación 
se expresan.

Castrillo Solarana.—1895—Juan 
Orcajo Ramos, pendiente.

Valle de Mena.—1894.—Julián 
Camino Torre, desestimada la ex
cepción propuesta.

Rabanera del Pinar.—1895.— 
Laureano Gómez Rejas, excluido 
totalmente.

Presencio.—1894.—Cecilio Ber
mejo Saiz, desestimada la excep
ción propuesta.

Castrogeriz.—1895. —Ildefonso 
Garcia López, pendiente.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto de los mozos Pedro 
Manguan Gárate del alistamiento 
de Caleruega, Mariano Garcia San
ta Maria y Carlos Rivero Paniego, 
del de Jaramillo de la Fuente y 
reemplazo de 1895.

Valle de Valdelaguna.—1893.— 
Lucio Gil Blanco, y Los Balcarce- 
res.—1895—Eduardo Perez Martí
nez, desestimadas las excepciones 
alegadas.

Merindad de Castilla la Vieja.— 
1895.—Hipólito Varanda Galaz, 
pendiente.

Qnintanilla del Coco. —1895.— 
Matias Alamo Martínez,pendiente.

Espinosa de los Monteros.—1895 
—Daniel Fernandez Cano, exento.

Valle de Valdelucio.—1895.— 
Ignacio Val Garcia, pendiente.

La Puebla de Arganzon.—1895— 
Hermenegildo Valle Artiaga, pen
diente

Basconcillos del Tozo.—1895 — 

Esteban Arce Arroyo, exento. Gre
gorio Lastra Manjon, pendiente.

Pardilla.—1895.-Casto Barra- 
sús Sanz, pendiente.

Miranda de Ebro—1895.—Pri
mitivo Arbaizar Ruiz, sorteable.

Merindad de Sotoscueva.—1895. 
—Florentino Ruiz Pereda, exento.

Belorado.—1894.—Martin Mae- 
so Maria, desestimada la excep
ción alegada.

Examinado el testimonio de la 
subasta celebrada el 2 del cor
riente para la contratación de las 
obras de construcción de retretes 
y fuente é instalación de tuberías 
de aguas potables para el servicio 
de las enfermerías y lavadero de 
ropas en el nuevo Hospicio pro
vincial; y resultando que en dicha 
subasta se presentó la única pro
posición suscrita por D. Anselmo 
Blanco, vecino de esta ciudad, 
comprometiéndose á ejecutar di
chas obras por la cantidad de 
2796 pesetas, y no habiéndose pre
sentado reclamación alguna fué 
adjudicado el remate provisional
mente á favor del D. Anselmo, 
como único licitador. por la expre
sada cantidad de 2796 pesetas; y 
considerando que dentro de los 
cinco dias siguientes al de la su
basta tampoco se ha presentado 
reclamación alguna, la Comisión 
acuerda declarar la validez de la 
subasta y adjudicar definitivamen
te el servicio al mencionado D. 
Anselmo por la cantidad de 2796 
pesetas, que se le requiera para 
que dentro de diez dias presente 
el documento que acredite haber 
aumentado la fianza definitiva has
ta el 10 dor 100 del valor de la su
basta, ó sea hasta la cantidad de 
279*60 pesetas y que se dé conoci
miento a la Delegación de Hacien
da de la provincia á los efectos del 
párrafo 2.°, art. 33 del Reglamen
to de 11 de Abril de 1893 sobre 
contribución industrial.

Examinado el expediente y pro
yecto referentes al trozo l.° de la 
carretera de Villacomparada á 
Quintanilla del Rebollar, que el



Sr. Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provincia ha remitido 
para que puedajtener cumplimien
to lo dispuesto en el art. 14 del 
Reglamento de 10 de Agosto de 
1877 para la ejecución de la ley 
de Carreteras de 4 de Mayo del 
mismo año: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que el 
trazado mas conveniente y que 
por tanto debe mantenerse, es el 
que, partiendo de Villacomparada 
de Rueda y pasando por Mozares, 
Campo Torme y Butrera termine 
en Quintanilla del Rebollar, en 
cuyo sentido opinan también el 
Ingeniero autor del proyecto, el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia y Jos Ayuntamien
tos de Villarcayo, Merindad de 
Castilla la Vieja y las Juntas lo
cales administrativas de Torme, 
Butrera y Villanueva de la Blanca.

Para resolver lo que proceda so
bre la reclamación interpuesta por 
D. Andrés Barriuso, vecino de Sa- 
lazar de Amaya, contra la cuota de 
71'78 pesetas que el Ayuntamiento 
le exige en un repartimiento veci
nal girado para cubrir el déficit 
del presupuesto de 1893-94: la Co
misión acuerda que se reclame al 
Alcalde la instancia que dice el 
interesado dirigió al Ayuntamiento 
en 27 de Noviembre de 1893 cuan
do el reparto se hallaba expuesto 
al público; copia certificada de la 
resolución que adoptase la Corpo
ración municipal en vista de dicha 
solicitud y otra certificada en que 
se haga constar la fecha en que se 
se hizo saber al reclamante el 
acuerdo de la Corporación.

Para resolver lo que proceda 
sobre la renuncia presentada por 
D. Primo Alcalde Garrido del car
go de concejal del Ayuntamiento 
de Urones, por optar por el de 
Juez municipal: la Comisión acuer
da ordenar al Alcalde puntualice 
el dia en que el interesado presen
tó la renuncia mencionada.

Dada cuenta de la renuncia pre
sentada por D. Manuel Angulo 
Herran del cargo de Presidente 
de la Junta local administrativa de 
Valpuesta, perteneciente al distri
to municipal de Berberana, por 
optar por el de Fiscal municipal 
suplente: la Comisión acuerda no 
haber lugar á estimar dicha re
nuncia.

Para resolver lo que proceda 
sobre la instancia de D. Vicente 
Ballesteros en solicitud de que se 
le admita la renuncia que ha pre
sentado de los cargos de Alcalde y 
concejal del Ayuntamiento de Ho
yuelos de ¡a Sierra, en razón á 
optar por el de Fiscal municipal: 
la Comisión acuerda hacer presen
te al interesado la necesidad de 
que justifique por medio de la 
oportuna certificación la fecha en 
que tomó posesión del cargo judi
cial.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia de D.
José López Pereda, vecino de Sa- 

lazar, distrito municipal de Me- 
riodad de Castilla la Vieja, recla
mando contra la elección de Junta 
local administrativa verificada en 
aquel distrito el dia 7 de Julio úl
timo: la Comisión acuerda deses
timar la reclamación mencionada.

Examinado el expediente de 
protesta formulada contra la capa
cidad legal de D. Benito Rastrilla, 
D. Segundo Miguel y D. Andrés 
Avelino Burgos, concejales electos 
en Villaquirán de la Puebla en el 
dia 12 de Mayo último, por ser 
deudores á los fondos municipales 
como concejales que han sido de 
anteriores administraciones: la Co
misión acuerda desestimar dicha 
protesta y declarar á los tres con
cejales electos á quien se refiere 
con capacidad legal para el de
sempeño de sus cargos.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador la aprobación de 
las cuentas municipales de los dis
tritos siguientes:

Orbaneja del Castillo, Aguas 
Cándidas, Pardilla, Barrio de San 
Felices y Madrigalejo 1892-93. Ma
drigal del Monte, Barrios de Coli
na, Padrones de Bureba y Pesadas 
de Burgos 1893-94.

Se acordó volver la cuenta mu
nicipal del distrito de Salazar de 
Amaya correspondiente al primer 
semestre de 1893-94, para que sea 
rendida por todo el año económico 
expresado, á tenor de lo precep
tuado en la circular de 7 de Mayo 
de 1860.

Examinadas las cuentas munici
pales de los distritos de Valdorros 
correspondiente al año económico 
de 1888-89, Santa Maria Mercadi- 
1 lo 1891-92 y 1892-93, Basconcillos 
del Tozo, Salazar de Amaya y Soto- 
vellanos 1892-93 y Busto de Bure
ba 1893-94, y observándose en ellas 
varios defectos: la Comisión acuer
da que se formulen y remitan á 
los cuentadantes los oportunos 
pliegos de reparos para que sean 
contestados por ellos.

Se acordó prevenir á los cuenta
dantes de los distritos de Barbadi- 
llodel Pez, del año económico de 
1890-91 y de Villanueva Argaño 
del de 1892-93, que si en el plazo 
de 15 dias no devuelven contesta
dos los pliegos de reparos, se pro
pondrá el fallo de dichas cuentas 
con las deducción consiguientes.

La Comisión acuerda declarar 
incurso en la multa de 17'50 pese
tas con que se le conminó al Alcal
de de Castrillo Matajudios, por no 
haber remitido 26 timbres móviles 
qve so le reclamaron para otros 
tantos libramientos de la cuenta 
municipal de 1892-93, previnién
dole que si dentro del plazo de 15 
dias no los remite, se pasará órden 
al Juzgado de Castrogeriz para que 
haga efectiva la multa por la vía 
de apremio.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las doce y media 
del dia.

Burgos 13 de Septiembre de

1895.~El Vicepresidente, Manuel 
Gutiérrez Balfesteros—El Secre
tario, Antonio Azpiroz.

Eco tracto ele la sesión del dia 17 de
Septiembre de 1895.

Abierta á las nuevede la maña
na bajo la presidencia del Sr. 
D. Manuel Gutiérrez Ballesteros y 
asistencia de los Sres. de Santiago, 
Diez, Conde deBerberana y Marrón, 
dioselecturadel acta de la anterior 
de 13 del actual y quedó apro
bada.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador civil de 
la provincia trasladando la Real 
órden del Ministerio de la Gober
nación de 31 de Agosto último, en 
que se confirma el acuerdo de esta 
Corporación que declaró válidas 
las elecciones municipales verifi
cadas en Ontoria del Pinar en el 
dia 12 de Mayo último y se deses
tima en su consecuencia el recurso 
que contra el expresado acuer
do interpuso D. Lorenzo Navazo 
Miguel.

También quedó enterada la 
Comisión de otro oficio de la 
misma autoridad superior civil de 
la provincia trasladando la Real 
órden de 23 de Agosto último, en 
que se estima el recurso de alzada 
interpuesto porD. Meliton Castril lo 
García y otros electores contra el 
acuerdo de esta Corporación por 
el que se declaró la nulidad de las 
elecciones municipales verificadas 
en la Merindad de Cuestaurria el 
dia 12 de Mayo último.

Diose lectura del oficio del 
Al calde de Vil laquirán de la Puebla, 
fechado en 10 del actual manifes
tando que en el dia anterior se 
había constituido aquel Ayunta
miento; y la Comisión acuerda 
que se dé traslado de dicho oficio 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su conocimiento.

Accediendo á lo solicitado por 
Pantaleon Martínez Iglesias, ca
sado, vecino de Aranda de Duero: 
la Comisión acuerda que se le 
entregue la niña Domitila Román 
Platel, asilada en el Hospicio 
provincial.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que á con-

I tinuacion se expresan:
Villaverde Mogina. — 1894. — 

Luciano Ruiz Salvador, sorteable.
Valle de Mena.—1894.—Jacinto 

Gutiérrez Rivero y Francisco 
Ortiz Antuñano, pendientes.

Santa Cruz de la Salceda.—1895. 
—Angel Martínez Sanz, pendiente.

Mecerreyes. -1895. — Cipriano 
Arribas Alonso, exento.

Escalada. —1895.—Salvador de 
Diego Diaz, desestimada la excep
ción.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por Elena Arroyo 
Ciruelos contra el acuerdo de 
esta Corporación de 30 de Agosto 
último que desestimó la exención 
del art. 69 alegada en favor de su 
hijo Francisco del Pozo Arroyo, 

del alistamiento de Cebrecos para 
el reemplazo de 1892: la Comisión 
acuerda que se eleve al limo. Sr 
Secretario genera I del Consejo de 
Estado con copia certificada del 
acuerdo apelado.

Para resolver lo que proceda 
sobre el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Robredo Te- 
miño para la traslación de la capi
talidad de! distrito á Temiño con 
el nombre de Temiño Robredo: la 
Comisión acuerda,previa la decla
ración unánime de urgencia del 
asunto, hacer presente á dicha 
Corporación municipal que es ne
cesario que los solicitaetes de la 
traslación de capitalidad presenten 
una instancia firmada por todos 
ellos, poniendo á continuación el 
certificado expedido en legal for
ma expresivo de la vecindad de los 
firmantes y que al expediente se 
una un croquis del terreno

Habiendo expirado en el dia 
12 del corriente el plazo de los 30 
dias durante los cuales ha estado 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación el ante proyecto 
formado por la Dirección de carre
teras provinciales, de una que, 
partiendo desde el confin de la 
provincia de Burgos con la de 
Segovia y pasando por Santa Cruz 
de la Salceda, VadocondesyZazuar, 
termine en Ontoria de Valdeara- 
dos, sin que dentro del plazo 
referido se haya expuesto nada 
por los Ayuntamientos interesa
dos respecto á la traza y número 
de órden de ejecución, así como 
tampoco acerca de la importancia 
de la carretera, para que figure 
en el plan de las de la provincia: 
la Comisión acuerda que se remita 
el ante-proyecto expresado, con 
el expediente de su razón, al 
Consejo de Agricultura, industria 
y comercio, para que se sirva 
emitir el informe que prescribo 
el art. 32 del reglamento de carre
teras de 10 de Agosto de 1877.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto del ante-proyecto 
formado por la Dirección de car
reteras provinciales, de una que, 
partiendo de Castrogerizy pasando 
por Vallegera, Villamedianilla y 
Revilla Vallejera, empalme en la 
del Estado de Valladolid á Burgos.

Visto el cuadro remitido por el 
Di rector de car reteras provinciales, 
en el que aparecen distribuidos 
para el servicio de conservación, 
entre el Ayudante D. Marcelino 
Pedrero y los Sobrestantes D. 
Julián Hernando y D. Martin 
Rosales, los 291 kilómetros 336 
metros de carretera que se hallan 
á cargo de la provincia: la Comi
sión acuerda aprobarle.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia de D. 
AnselmoCalleja, vecinodePáramo, 
renunciando los cargos de Alcalde 
y concejal de aquel Ayuntamiento 
por optar por el de Fiscal munici
pal: la Comisión acuerda desesti
mar la pretensión mencionada.



gn vista del oficio del Sr. Gober- 
nadorcivil de la provincia,fechado 
ea 12 del actual, trasladando el 
telegrama que ha recibido del 
.\lcalde de Roa, en que se expresa 
qtiela familia del presuntodemente 
glasSanz no se presta á conducir
le ai Manicomio provincial de 
Valladolid, donde se le ha admi
tido: la Comisión acuerda rogar á 
la citada autoridad superior civil 
je la provincia, se sirva disponer 
qne el mencionado sugeto sea 
conducido por los Agentes á sus 
órdenes en la forma acostumbrada.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia de D.a 
Grcgoria García de la Maza, 
vecina de Vadocondes, en solicitud 
de que su esposo Enrique de Vi
cente Cabeza, sea recluido en un 
Manicomio por cuenta de los 
fondos de esta provincia: la Comi
sión acuerda hacer presente á la 
interesada que acuda con su pre
tensión á la Diputación de Soria, 
6 cuyo efecto se la devolverá el 
expediente de que queda hecho 
mérito.

Espirando en 30 del mes actual 
el compromiso que tiene contraído 
con la Diputación D. Juan de la 
Fuente, vecino de esta Ciudad, de 
suministrar el racionado á la Casa 
provincial de Beneficencia y á los 
presos de la cárcel correccional de 
esta Ciudad, cuyo dia es precisa
mente el señalado para que tenga 
lugar la nueva subasta, debiendo 
por tanto trascurrir a'gun tiempo 
hasta que se adjudique definitiva
mente el servicio: la Comisión 
acuerda invitar al expresado D. 
Juan de la Fuente á que manifieste 
antes de l.° de Octubre próximo 
si está conforme en seguirle sumi
nistrando desde dicha fecha hasta 
que se adjudique definitivamente 
la nueva contrata en las mismas 
condiciones y á los mismos pre
cios que lo ha venido haciendo 
hasta aquí, esto es, á 39 céntimos 
de peseta y 390 milésimas de cén
timo de peseta la ración de acogi
do y preso sano, á 90 céntimos de 
peseta la ración de acogido y 
preso enfermo, y gratis las de 
cada ama de lactancia interna.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de reclamación 
interpuesta por D. Trifon Arin, 
vecino de Santa Gadea del Cid, 
contra el procedimiento ejecutivo 
seguido por el Ayuntamiento de 
Bozóo, para que como fiador del 
rematante de consumos del año de 
1891-92 pague la cantidad de 
353,09 pesetas que este quedó de
biendo al municipio: la Comisión 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor en el sentido de que procede 
ordenar al Ayuntamiento de Santa 
Gadea del Cid que sin levantar ma- 
n° proceda á exigir al D. Trifon 
Arin, como fiador del rematante de 
consumos, puesto que ya se halla 
Justificada la insolvencia de este, 
!a expresada cantidad de 353,09 

pesetas con mas los recargos que 
correspondan, á cuyo efecto se le 
devolverá el expediente ejecutivo 
para la prosecución de los proce
dimientos.

Examinada la causa criminal 
seguida por el Juzgado de ins
trucción de esta Capital por exac
ciones ilegales cometidas por el 
Ayuntamiento yJunti municipal 
de Villamayor de los Montes, de la 
que se ha inhibido la Audiencia 
provincial de esta Ciudad: la Co
misión acuerda informar ai Sr. 
Gobernador que las corporaciones 
municipales de Villamayor de los 
Montes no han infringido las pres
cripciones legales en el caso que 
nos ocupa, ni se han excedido en 
el uso desús atribuciones, habien
do cumplido con su deber al hacer 
efectivos los créditos autorizados 
en el presupuesto para el ejercicio 
de 1893-94.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme, instruido á virtud de recla
mación interpuesta por D. Dámaso 
Serrano, vecino de Salas de los 
Infantes, contra el acuerdo adop
tado por el Ayuntamiento de aque
lla villa, en 25 de Agosto último, 
en que desestimó su pretensión de 
que fueran declarados incapacita
dos para ejercer el cargo de Voca
les de la Junta municipal los veci
nos Galo Olalla, Cándido Salas y 
Pedro Moreno, bajo el fundamen
to de que el primero es rematante 
de consumos en el año actual, el 
segundo se halla comprendido en 
la lista de pobres para la asisten
cia facultativa gratuita, y el ter
cero es mayor de 60 años de edad 
y había presentado la renuncia de 
dicho cargo: la Comisión acuerda 
estimar la protesta formulada con
tra D. Galo Olalla y desestimar 
la referente á D. Cándido Salas y 
D. Pedro Moreno.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia,fecha
da en 27 de Julio último, del 
concejal del Ayuntamiento de Vi
lladiego D. Miguel Casado, recla
mando contra la manera conque 
se ha verificado por aquella Cor
poración la organización de sec
ciones para constituirla Junta mu
nicipal, exponiendo que aquellas 
se han formado por calles en vez 
de haber sido por razón dé la cuo
ta contributiva conque aparezca 
cada uno de los individuos que han 
de componer dichas secciones y 
especialmente los que satisfacen 
dicha cuota por subsidio indus
trial, cuyo número en Villadiego 
asciende á 56: la Comisión acuer
da estimar el recurso, dejar sin 
efecto la división en secciones ve
rificada y que se practique nueva
mente con sujeción á la pres
cripción legal que queda mencio
nada.

No habiéndose recibido contes
tado el pliego de reparos formulado 
á la cuenta municipal del distrito 
de San Martin de Rubiales corres

pondiente al año económico de 
1890-91, ni la deligencia de notifi
cación de su entrega á los intere
sados: la Comisión acuerda recor
dar el servicio al Alcalde, señalán
dole el plazo de 10 dias. conmi
nándole con la multa de 15 pesetas 
si no lo verifica en el mismo.

Examinadas las cuentas munici
pales de los distritos de Los Balcár- 
ceres correspondiente al año eco
nómico de 1392-93, San Martin de 
Rubiales perteneciente á dicho 
ejercicio y ai de 1893-94, Arauzo 
de Salce 1891-92, Fuentebureba y 
Santa Cruz de Juarros 1893-94, y 
observándose en ellas varios de
fectos: la Comisión acuerda queso 
dirijan los oportunos pliegos de 
reparos á los cuentadantes para 
que los contesten dentro de un 
breve plazo.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador la aprobación 
de las cuentas municipales de los 
distritos siguientes: La Sequera de 
Haza 1883-84 y 1887-88, San Mar
tin de Rubiales 1883-84 y 1884-85, 
Quintanamanvirgo, Ahedo ó la 
Reviila, Tobar, Zarzosa de Riopi- 
suerga, Valluércanes, Pancorbo y 
Quintanaortuño 1892-93. Masa y 
Villorejo 1893-94.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce y media del dia.

Burgos 17deSeptiembredel895. 
=E1 Vicepresidente, Manuel Gu
tiérrez Ballesteros. = El Secreta
rio, Antonio Azpiroz.

DELEGACION UE HACIENDA.

Se hallan vacantes en esta pro
vincia las plazas de Agentes ejecu
tivos de las zonas que á continua
ción se expresan:

Zonas.

2. a
3. “
4. a
5. a 
Unica, 
Id.

Id.
Id.
Id.
Id. 
id.

Partido judicial á que corres-1 
ponden.

N
úm

ero de 
pueblos.

'

Fianzas.

Pesetas.

Burgos................... Capital. 4400
Idem..................... 24 900
Idem...................... 27 750
Idem..................... 23 900
Idem..................... 31 1100
Aranda de Duero.. 35 4000
Belorado................ 37 1800
Briviesca................ 54 2800
Roa..................... 27 2500
Salas de ios Infantes 50 1700
Sedaño .................. 25 800
Villarcayo............. 27 3900

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para que llegue á 
conocimiento de las personas á 
quienes pueda convenir el solici
tar dichos cargos, las que podrán 
dirigir sus proposiciones á esta 
Delegación, en la que se les darán 
cuantas noticias y explicaciones 
deseen; debiendo advertir que la 
fianza ha de constituirse en metá
lico ó en fectos de la Deuda pú
blica al precio de cotización ó por 
su valor nominal, según la clase 
de ella, en fincas rústicas sitas en 
cualquier término municipal, ó en 
urbanas sitas en poblaciones de 
mas de 20.000 almas ó en capital 
de provincia, siendo admisibles las 
citadas fincas por la tercera parte 
del valor que resulte capitalizando 
el líquido imponible que tengan 

amillarado al 5 por 100 en las rús
ticas y al 4 por 100 en las urbanas.

Los agentes ejecutivos percibi
rán únicamente los recargos por 
apremios de primero y segundo 
grado que se impongan á las su
mas de contribuciones de inmue
bles, cultivo y ganadería é indus
trial y de comercio que realicen, 
y las dietas y remuneraciones que 
con respecto á los débitos que no 
procedan de aquellas contribucio
nes determinen los reglamentos y 
disposiciones vigentes.

Burgos 21 de Noviembre de 1895. 
=_El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

Practicada la liquidación del 
impuesto del 5 y 11 por 100 sobre 
sueldos y asignaciones de emplea
dos municipales de! año econó
mico de 1894-95, y resultando que 
los Ay untamientos do esta provin
cia qneá continuación se expresan 
se hallan adeudando al Tesoro las 
cantidades que también se detallan 
por el expresado impuesto, esta 
Delegación les previene que si 
dentro del presente mes no verifi
can el ingreso, el dia 1.° del próc- 
simo Diciembre expedirá la oficina 
correspondiente las certificaciones 
de apremios para que por este 
procedimiento se realicen los 
débitos á favor del Tesoro, por 
mas que le sea muy sensible tener 
que acudir á este medio, por los 
gastos que á las Corporaciones se 
les originan, toda vez que en 
muchos casos resultan ser mayores 
los de la ejecución que el débito,

Así mismo esta Delegación anun
cia para conocimiento de cuantas 
personas deseen obtener el cargo 
de la Agencia ejecutiva de las 
zonas de Aranda de Duero, Belo- 
rado, Briviesca, Roa, Salas de los 
Infantes, Sedaño, Villarcayo y 1.“, 
2.a, 3.a, 4.‘ y 5.a del partido déla 
Capital, para realizar los débitos 
que por este concepto y por cual
quiera otro impuesto, contribución 
ó renta existan y resulten á favor 
del Tesoro, pueden solicitarlo en 
la forma anunciada en el Boletín 
oficial de esta provincia de 18 de 
Octubre último número 167, pre
sentando sus solicitudes al efecto 
con los requisitos que para los 
mencionados cargos quedan saña- 
lados en el expresado Boletin.

Descubiertos.
Pesetas-

Aforados de Moneo..........  67*50
Alfoz de Santa Gadea.... 38*70
Arauzo de Salce................  30*85
Arlanzon.................... 24*18
Baños de Valdearados... 36*25
Bañuelos del Rudron .... 6
Barbadillo de Herreros... 107 
Barcina del Monte............ 21*62
Barrio de Muñó........ 19*75
Barrio de San Felices.... 12*50
Bascuñana................ 20*34
Brazacorta................. 35*37
Cabia......................... 44'25
Caleruega............;............ 37‘95
Campillo de Aranda........  26'80
Canicosa........................... -33*66
Cardeñadijo...................... 36*25
Garrías............................... 6*25
Castildelgado................... 38*15
Castrillo Murcia...............  23*25
Castrogeriz....................... 363
Cerezo de Riotiron.......... 233*65
Cilleruelo de Arriba........ 29*37
Coculina........................... 3*96
Condado de Treviño........  70*55
Cubillo del Campo...........  9‘59
Espinosa de Cervera........  11*25
Espinosa délos Monteros. 456*70



Frandovinez  10‘98
Frias  139'90
Fuentelcesped  83'31
Fuentenebro  57'50
Hoyales de Roa  25'97
Tsar  68'02
Junta de P’ientedey  15'37
Jurisdicción deS. Zadornil 20'75
La Gallega  20'17
La Nuez de Abajo  33 77
La Piedra  31'62
Las Hormazas  21'85
Las Quintanillas   18
Los Tremello’  34'55
Alambrilla de Castrejon.. 50'15
Mazuela,  22'34
Merindad de Cuestaurria. 133'38
Merindad de Sotoscueva .. 35'25
Merindad de Valdeporres. 93'25
Milagros  69*"20
Miranda de Ebro  1353 39 
Moncalvillo....................... 11'81
Moradillo de Roa  65'60
Moradillo de Sedaño  3'29
Olmedillo de Roa  55'61
Ontomin  11'76
Ontoriadel Pinar  36'98
Ontoria de Valdearados.. 49'25
Oña  50'02
Ornillos del Camino  20'66
Palazuelos de Muñó  66‘35
Páramo  19'80
Pedresa de Duero  54'75
Peñaranda de Duero  104‘72
Peral de Arlanza..............  57
Pesquera de Ebro  52'07
Pradoluengo  214'71 
Quemada  43'45
Quintana man virgo  85‘76
Quintanarde la Sierra... 287'59 
Quintanilla Sobresierra. 44‘50
Renuncio  15'25
Revilla Vallejera  49'25
Reinoso  11'50
Salas de los Infantes. ... 81'80
Saldaña de Burgos  15'75
Salgüero de Juarros  13'25
San Clemente del Valle.. 25'30
San Millan deLara  19'25
Santa Cecilia... .......... 8'17
Santa Cruz de Juarros... 14'75
Santa Cruz de la Salceda. 115'08
Santa Maria Ananuñez... 21'75
Santa Maria del Invierno. 3'49
Santa Maria deMercadillo 20
Sta. Maria Rivarredonda . 84,25
Santovenia  0'75
Sasamon  70'54
Sedaño  55'76
Soldnengo  9'27
Sordillos  4'30
Sotresgudo  31'93
Susinos  6'70
Tardajos  86'75
Terradillos de Sedaño.... 18‘75
Torresandino ... ............ 93'05
Tobes y Rahedo  41'35
Tubilla del Agua  47'52
Tubilla del Lago  28'69
Valdezate .................. 99'07
Valle de Hoz de Arreba... 71
Valle de Mena  322
Valle de Valdebezana... 102'61
Villadiego  149 02
Villagalijo  21'87
Villagonzalo Pedernales. 13*59
Villahizan deTreviño... 17'42
Villaibilla de Gumiel.... 29'25
Villamayor de Treviño... 39'88
Villamedinilla  24
ViUaine.l de la Sierra.... 6'25 
Villangomez  36‘75
Villanueva de Argaño... 37'50 
Villariezo  21‘75
Villasandino  142
Villaverde Peñaorada... 1‘92 
Zalduendo  10‘50
Zarzosa  186(1
Zazuar  155'18 
Zumel  12‘50

Burgos 21 de Noviembre de 1895. 
—El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas,

INTERVENCION DE HACIENDA. 

Habiendo sufrido extravío el 
resguardo correspondiente á la 
factura de intereses de inscripcio
nes del 4 por 100 señalado con el 
número 1017, del trimestre de l.° 
de Julio último: he dispuesto 
declarar nulo y sin ningún valor 
el mencionado resguardo, y hacer
lo público por medio del presente 
anuncio en los periódicos oficiales, 
de acuerdo con lo mandado en 
Real órden de 1.°de Agosto de 
1865, para transcurridos que sean 
los 30 dias que aquella señala, 
proceder á la expedición de nuevo 
resguardo.

Burgos 19 deNoviembre de 1895. 
=E1 Interventor, Diego Calderón.

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Aranda de Duero.

D. Francisco Lorenzo de la Higue
ra Bartolomé, Escribano actua
rio del Juzgado de primera 
instancia de esta villa y Secreta
rio de gobierno del mismo, 
Doy fe: que en los autos ejecuti

vos pendientes en este Juzgado á 
instancia del Procurador D. Cele
donio Cabestrero San Juan en 
nombre de D.a Manuela Ponce de 
León y Calderón, viuda, por sí y 
en representación de sus hijos me
nores D. Manuel y D.a Elisa del 
Pecho y D. Urbano Bueso de la 
Rica como esposo de D.a Victorina 
del Pecho Ponce de León y here
deros del finado D. Francisco Bor- 
ja de! Pecho, contra Pedro Miran
da Alvaro, vecino de Arauzo de 
Salce, sobre pago de 850 pesetas.se 
ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es 
como sigue:

Sentencia.=En la villa de Aran
da de Duero á 26 de Septiembre de 
1895, el Sr. D. Rafael de la Haba y 
Trujiilo, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habien
do visto el juicio ejecutivo promo
vido en este Juzgado por el Procu
rador D. Francisco Borja del Pecho 
y seguido despues por defunción 
de éste por su compañero D. Cele
donio Cabestrero San Juan en 
nombre de la viuda é hijos de 
aquel, contra D. Pedro Miranda 
Alvaro, vecino de Arauzo de Salce, 
sobre pago de 850 pesetas de prin
cipal y costas.

Parte dispositiva. = Fallo. Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante, hacer trance y 
remate de los bienes del deudor 
Pedro Miranda Alvaro y con su 
valor pagos, á los ejecutantes de la 
suma de 850 pesetas de principal, 
imponiendo al Pedro las costas 
causadas y que se causen en este 
juicio, y mediante la rebeldía del 
ejecutado, notifíquese esta senten
cia en la forma que determina el 
art. 769 de la ley de Enjuiciamen- 
to civil. Asi por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando lo pro
veo, mando y firmo.—Rafael de la 
Haba.

Publicación.=Leida y publicada 
filé la sentencia anterior por el 
Sr. D. Rafael de la Haba y Trujiilo, 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido, en la sala de 
audiencia deteste Juzgado, estando 
celebrando la pública en el dia de 
su fecha de que yo el Esbribano 
doy fé.=Ante mí, Francisco Lo
renzo de la Higuera.

Y á fin de que tenga lugar su 

inserción en el Boletín oficial de la 
provincia y sirva de notificación 
en forma al ejecutado rebelde D. 
Pedro Miranda Alvaro, expido el 
presente que firmo con el visto 
bueno del Sr. Juez en Aranda de 
Duero á 30 de Septiembre de 1895. 
=Francisco Lorenzo de la Higue
ra.—V.° B.° = El Juez de primera 
instancia, Haba.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Redecilla del Campo.

Se halla vacante la plaza de 
Farmacéutico titular de este dis
trito dotada con el sueldo anual de 
25 pesetas, pagadas de los fondos 
municipales de esta villa por los 
medicamentos que han de sumi
nistrarse á las familias considera
das pobres.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes debidamente documen
tadas en la Secretaria del Ayunta
miento, en el término de 30 dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Redecilla del Campo 17 de No
viembre de 1895. = El Alcalde, 
Francisco Campomar.

Alcaldía de Valles.
Se halla vacante la plaza de ins

pector de carnes de esta villa con 
la dotación anual de 25 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales, pudien- 
do el agraciado contratar con Jas 
igualas d#3 46 pares de mulas, 40 
de caballerías asnales y con las del 
pueblo de Villodrigo, que dista 2 
kilómetros de esta localidad.

Los aspirantes á ella presenta
rán sus instancias en esta Alcaldía 
dentro del término de 15 dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, acompañando el título 
profesional ó una copia debida
mente autorizada.

Valles 12de Noviembre de 1895. 
—El Alcalde, Gregorio González.

ANUNCIOS PARTICULARES/

Feria de Santa Lucía en Gumiel de 
Izan, los días 4 al 8 de Diciembre 

de 1895.

Desde tiempo inmemorial se vie
ne celebrando en esta villa la re
nombrada feria titulada de Santa 
Lucía, cuya concurrencia y tran
sacciones han sido~siempre nume
rosas. El Ayuntamiento que tengo 
el honor de presidir, teniendo en 
cuenta la conveniencia y utilidad 
que reporta en general á los con
currentes á ella, ha determinado, 
como lo hizoen losaños anteriores, 
señalar la celeb ación de la mis
ma en los dias 4 al 8 del mes de 
Diciembre próximo.

Para satisfacción de los concur
rentes, se advierte que este vecin
dario se halla dispuesto á propor
cionar posadas arregladas y en 
buenas condiciones, que las cerca
nías de esta villa tienen pastos 
abundantes para el ganado, asi 
como también que se hallan libres 
de [iago los sitios y derechos de 
feria. . .

Gumiel delzán 7 de Noviembre 
de 1895.=EI Alcalde, José Calvo.
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AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS
DE

MARIANO DE LA MORENA 
Llana de Afuera, núm. 3, Burgos.

Entre los muchos asuntos qUe 
gestiona y tramita esta agencia 
figuran con preferencia:

La representación de Corpora
ciones civiles, de Beneficencia y 
Ayuntamientos para toda clase de 
encargos y especialmente la liqui
dación y cobro de los intereses de 
inscripciones del 4 por 100, res
guardos de la 3.a parte del 80 por 
100 y demás créditos que tengan 
contra el Estado en condiciones 
excepcionales de economía res
pecto á honorarios.

La formación y tramitación de 
expedientes para la concesión de 
pensiones de las clases pasivas y 
cobro de los correspondientes ha
beres.

La administración de fincas y 
representación de particulares in
dustriales, fabricantes, sociedades 
de minas, seguros etc.

La representación de los con
tratistas de obras públicas para 
cuantos asuntos tengan en esta 
Capital y cobro de libramientos y 
depósitos.

Todos cuantos encargos se ha
gan á esta agencia se despachan 
con la mayor actividad y no se 
cobran ni exigen honorarios de 
ninguna clase hasta darlos por 
terminados. 2—4

LA PRODUCCION AGRICOLA.
Fábrica de abonos químicos de J. Orti

gosa, sucesor de Ortigosa y Esteban.

Barrio Gimeno, 16, Burgos.

Venta de abonos especiales para 
todos los cultivos, con descuento 
sobre los precios de tarifa, á pagar 
en fin de Septiembre de 1896, 
siempre que se ofrezcan sólidas 
garantías.

Pueden emplearse antes de la 
siembra, después de nacida la plan
ta y en primavera.

Preparados para cosechas máxi
mas, son los únicos capaces de re
munerar los esfuerzos del labra
dor.

No confundir estos abonos con 
los que se venden á bajo precio.

Condiciones y detalles por cor
reo. &—8

Guarda.
Se necesita uno de buenos ante

cedentes, casado, que sepa leer y 
escribir.

En Burgos, calle de San Juan, 
núm. 7, informarán.

 
El dia 22 del actual desapareció 

del mercado de ganados de esta 
ciudad una novilla de 3 á 4 años, 
con una Z en el cuadril derecho y
un sobrehueso en la carrillera iz
quierda. La persona que la haya 
recogido se servirá dar aviso a su 
dueño Cirilo Guerra, vecino de 
Palenzuela, provincia de Falencia.

A la persona que se le haya ex
traviado una perra de caza con 
pintas de color café y otra blanca 
en la cabeza puede pasar á 
gerla á casa del vecino de Vi a  
gonzalo Pedernales Nazario ron 
turbe!, quien la entregará abona 
do los gastos ocasionados.

Imprenta de la Diputación provincial.

pesetas.se

